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MEME, € 

      

La Compañía "MEGAELEC CÍA. Ltda.," con domicilio en esta ciudad de Quito, pone 

en su conocimiento que la socia MELBA LORENA MORA DELGADO, ha cedido sus 

participaciones a favor de los socios CARLOS XAVIER ALARCÓN IPIALES el 34%, 

WILMER VICENTE GUAMAN CHILUISA el 33% y al señor MANUEL ANDRÉS 

QUISHPE CAILLAGUA el 33%, total 100%, conforme adjunto la correspondiente 

escritura. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Superintendencia 
de 

Compañías 

27 MAR. 2009 

     Atentamente, 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

RUBÉN SANTIAGO VELA CHICAIZA Y SRA 

A FAVOR DE LOS 

SEÑORES CARLOS XAVIER ALARCÓN IPIALES, WILMER VICENTE 

GUAMAN CHILUISA Y MANUEL ANDRÉS QUHISHPE CAILLAGUA 

CUANTIA. Usd. 125,00 

  

] 20 J.P. 

22 DI COPIAS 

25 En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

26 veintisiete de Febrero del dos mil nueve, ante mí la Notaria Trigésima 

27 Primera del Cantón, doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen los 

28 cónyuges señores RUBÉN SANTIAGO VELA CHICAIZA y MELBA LORENA 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA CANTON QUITO



  

MORA DELGADO, por sus propios derechos, debidamente autorizados por la 

Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía 

MEGAELEC CIA. Ltda., celebrada el viernes diecinueve de febrero del dos mil 

nueve; y por otra parte los Señores CARLOS XAVIER ALARCÓN IPIALES, 

WILMER VICENTE GUAMAN CHILUISA y MANUEL ANDRÉS QUISHPE 

CAILLAGUA, de estado civil casados, por sus propios derechos; mayores de 

edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito y hábiles, a 

quienes de conocer doy fe, y dicen:- que elevan a escritura publica la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es éste:- SEÑOR NOTARIO: En su 

Registro de Escrituras Públicas, sírvase incorporar una de cesión de 

participaciones de la compañía MEGAELEC CIA. Ltda., al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte los cónyuges 

señores RUBÉN SANTIAGO VELA CHICAIZA y MELBA LORENA MORA 

DELGADO, por sus propios y personales derechos y los que representan en la 

- sociedad conyugal que tienen constituida, en calidad de CEDENTES, 

debidamente autorizados por la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Socios de la compañía MEGAELEC CIA. Ltda., celebrada el viernes diecinueve 

de febrero del dos mil nueve, cuya copia certificada se adjunta a esta escritura 

como documento habilitante; y, por otra parte, los Señores CARLOS XAVIER 

ALARCÓN IPIALES, WILMER VICENTE GUAMAN CHILUISA y MANUEL 

ANDRÉS QUISHPE CAILLAGUA, por sus propios y personales derechos, en 

calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de edad, de 

estado civil casados, los cedentes y casados y soltero respectivamente los 

cesionarios, ecuatorianos, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.a.-La 

Compañía MEGAELEC CIA. Ltda., es una sociedad de responsabilidad 

limitada que se constituyó en la ciudad de Quito, mediante escritura pública 

otorgada el veinticinco de abril del dos mil cinco ante la notaria Décimo 

Segunda del Cantón Quito, Doctor Jaime Patricio Nolivos, inscrita en el



       

La
do

 
, 

, 

o 
o 
r
a
j
o
 
e
 

E
T
 

D
T
 

DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

1 Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y siete de junio del año dos mil cinco 

2  b.- La Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía MEGA - 

3 ELEC CIA. Ltda, reunida el diecinueve de febrero del dos mil nueve, resolvió auto- 

4  rizar por unaminidad a la socia MELBA LORENA MORA DELGADO, para que 

3 seda las cien participaciones que mantiene en la compañía a favor de los señores 

6 Carlos Xavier Alarcón Ipiales, Wilmer Vicente Guaman Chiluisa y Manuel Andrés 

7 Quishpe. Las participaciones para cada uno de los socios en treinta y cuatro, treinta 

8 y tres y treinta y tres por ciento respectivamente.- TERCERA: CESIÓN DE PAR- 

9  TICIPACIÓN.- El señor Rubén Santiago Vela Chicaiza y su cónyuge señora Melba 

$) Lorena Mora Delgado, en calidad de cedentes, transfiere a favor de los señores 

mn “Carlos Xavier Alarcón Ipiales, Wilmer Vicente Guaman Chiluisa y. Manuel Andrés 
e O 

12 Chishpe Caillagua, en calidad de cesionarios, cien participaciones de un dólar de 

  

  

  

  

          
      

CAPITAL [CAPITAL [NUMERO DE TIPO DE 
SOCIO SUSCRITO ¡ PAGO PARTICIPACIONES ¡ PORCENTAJE 

Carlos Xavier . 
Alarcán Ipiales |. $ 134] $67.00 5134! 4% Nacional 

: Miimer Vicente 
Guaman Chiluisa $133| $66.50 $ 133: 33% Nacional 

Manuel Andrés 
| Quisphe 
y Caillagua " ES 

$ 133| $66.50. $13| 3% ' Nacional 
'*TOTAL $ 400| $200.00 : $ 400! 100 % | 
  

17. CUARTA- VALOR DE LA TRANSFERENCIA. - Los contratantes declaran que 

3 la oresente cesión se realiza al vaior nominal e «as parucipac:ones que <s de cien 

iS Dolares Amencanos :51901: habiendo los. vesionarios =mrezado los valores -orres- 

ZO pendienkes 2 os cedentes de vontado. sn que estos tengan que reclamar valor 

 



  

DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA. 
+ 

1 alguno que reclamar nien el presente ni en el futuro. QUINTA: INSCRIPCIÓN.- 

2 la presente escritura pública deberá ser inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

3 Quito, y se notificara con la misma a la Superintendencia de Compañias. Usted Señor 

4 Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y documentos habilitantes para 

5 la validez de este instrumento fimmado.- Dr. Eduardo Altamirano- Matricula 

6 profesional numero trescientos veinticuatro- Colegio de Abogados de Cotopaxi”.- 

7 (Hasta aquí la minuta de los comparecientes la ratifican en todas sus partes) Se cum- 

| 8  plieron los preceptos legales del caso; y, leída que fue esta escritura integramente 

9 - alos otorgantes por mi la Notaria, aquellos se ratifican en todo lo expuesto. - 

A 13 SR. RUBÉN SANTIAGO VELA CHICAIZA 

o 14 CC. 12083/337+- 9 

| lA 
17 SRA. MELBA LORENA MORA DELGADO 

  

18 CC. AMEISTICS 

19 " 

Ñ Er = => . , 

21 SR. CARLOS XAVIER ALARCÓN IPIALES 

2 CC. YA ZSUOOG—> 

23 ) 

25 SR. WILMER VICENTE GUAMAN CHILUISA 

26 CO. fUZIZIS A,
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TINTERO INTEGRAL SOLUTIONE 

ACTA DE JUNTA GENERAL N.-7 

En la ciudad de Quito el día de hoy 19 de Febrero del 2009, siendo las 17 horas, en la 

sede de la empresa " MEGAELEC CÍA LTDA " ubicada en la Av. Colon 1942 y Av. 

10 de Agosto de esta ciudad de Quito previa convocatoria se da inicio a la sesión en el 

siguiente orden del día: 

  

  

Andres Quishpe. 
É o. 

dr
 

1.- Existe la presencia de los señores Sra. Lorería Mora Delgado, Sr. Xavier Alarcón, 

Sr. Wilmer Guarnan, Sr. Andrés Quishpe, accionistas de la empresa por lo tanto hay 

e 

quorum reglamentario. 

2.- Se aprueba el acta anterior sin ninguna modificación. 

, 

3.- El Sr. Presidente de la empresa hace conocer a los demás socios que la señora 

Lorena Mora Delgado ha presentado un oficio en la que manifiesta que par razones 

PE E IT o 
Telofar: (023 22320839 O 
a Ad eli 

 



mMEZ a 
TSE R ING INTEG2AL SOLUTIDINE 

ajenas a voluntad no puede continuar siendo socia de la empresa, por lo que desea 

ceder sus participaciones al que interese. 

El señor Xavier Alarcón manifiesta que es lamentable que nuestra compañera Señora 

Lorena Mora Delgado tenga que alejarse de la empresa, por lo que sugiere que las 

participaciones sedan a favor de todos los socios. 

El compañero accionista presidente esta de acuerdo con lo expuesto con e] señor 

Alarcón y por decisión uñánime se resuelve que las participaciones sean repartidas 

para todos los socios en partes iguales. 

4.- El gerente comunica a todo el personal que el paseo que estaba planificado para el 

feriado de carnaval se suspende por el mal estado de las carreteras a nivel nacional. Es 

todo lo que puedo decir. 

Siendo las 18:30 sin tener, más que tratar por el momento se termina la sesión. 

  

   
          

SECRETARIO 

         
A CEBTITICACIÓN z 

Cerhboc que ese documenta 

Av, Colón De 14-42 y Av. 10 de Agosto 

AA E El iS 

Quito - Ecuador 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

SR. MANUEL AN RÉS QUISHPE CAILLAGUA 

C.C. 14444quv1E-S, 

  

SE OTORGO ANTE MI Y ENFE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES QUE 
OTORGA CRUBEN SANTIAGO VELA CHICAIZA Y SRA. A FAVOR DE CARLOS 
XAVIER ALARCON IPIALES Y OTROS, ¡DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN 

  

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA CANTON QUITO



ZON: Tomé nota al margen de la matriz de Constitución de la 
Compañía “MEGAELEC COMPAÑÍA LIMITADAS, celebrada ante 

mi el 25 de abril del 2005, la Cesión de Participaciones que otorga los 

cónyuges señores Rubén Santiago Vela Chicaiza y Melba Lorena 

Mora Delgado a favor de los señores Carlos Xavier Alarcón Ipiales. 
Wilmer Vicente Guamán Chiluisa y Manuel Andrés Quishpe 
Caillagua, celebrada el 27 de febrero del 2009. ante la Notaría 
Trigéstma Primera del cantón doctora Mariela Pozo Acosta. 

/ 

Quito, a 05 de marzo del 2009* 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUIETO 

  

AAA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1535 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintisiete de junio del dos mil cinco, a fs. 1321, tomo 136 correspondiente - 

a la Constitución de la compañía “ MEGAELEC CIA. LTDA.” lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, veinticuatro de marzo del dos mil nueve. EL 

REGISTRADOR.- 

e.      
DR. RAÚL GAYBOR S 
REGISTRADOR MERCAJ 
DE CANTÓN QUITO. 

Ng


